
“Servicios de rehabilitación 
neurológica, traumatológica, 
cardiorespiartoria y general 
para pacientes internados y 
ambulatorios”





Instituto Médico Argentino
de Rehabilitación IMAR
Una institución médica de alta complejidad y 
de referencia en la provincia de Buenos Aires 
dedicada a la rehabilitación neurológica y 
traumatológica. Inaugurado el 18 de noviembre 
de 1998 en la ciudad de La Plata, se orienta al 
diagnóstico, evaluación y tratamiento, tanto en 
la modalidad de internación como ambulatoria, 
de pacientes adultos con discapacidades físicas 
e intelectuales, secundarias a enfermedades o 
secuelas de origen neurológico, traumatológico, 
cardiorespiratorio, accidentológico y/o 
posquirúrgico. Desarrollamos, además, 
actividades de investigación y de rehabilitación 
basada en la comunidad.

REHABILITACIÓN EN 
NEUROLOGÍA

Y TRAUMATOLOGÍA
DE ALTA COMPLEJIDAD



Y los servicios tercerizados de:



¿QUÉ OFRECE IMAR?
•	Calidad médica integral
•	Equipos médicos y paramédicos profesionales altamente capacitados
•	Abordaje humano de la problemática del paciente y su grupo familiar 
•	Programas de Rehabilitación individualizados	supervisados	por	médicos	fisiatras
•	 Informes periódicos	a	familiares,	médico	de	cabecera	y	entes	financiadores	sobre	el	es-

tado y la evolución de los pacientes
•	 Procesos	de	gestión de pacientes y registro de Historia Clínica protocoliza-

dos en software de última generación desde el ingreso al alta del paciente
•	Gestión de calidad de atención médica y administrativa a través de CRM
•	Servicio de Guardia Clínica Médica las 24 horas para la resolución de situaciones 

críticas de pacientes, internados y ambulatorios.
•	Médicos de planta especialistas en Fisiatría, Traumatología, Ortopedia, Neurología, 

Neurocirugía y Cardiología
•	Médicos interconsultores	en	las	especialidades	de	Dermatología,	Psiquiatría,	Urología	y	

Ginecología
•	Equipo de rehabilitación multidisciplinario supervisado por médicos Fisiatras e 
integrado	por	Kinesiólogos,	Profesores	de	Educación	Física,	Fonoaudiólogos,	Hidroterapistas,	
Terapistas	Ocupacionales,	Neuropsicólogos,	Nutricionistas,	Odontólogos	y	Enfermeros	espe-
cializados en cuidados de rehabilitación  

Jornada Completa
	 Es	 la	modalidad	para	 la	continuación	del	
tratamiento	de	rehabilitación	que	comenzó	bajo	la	
modalidad internación. También puede ser la mo-
dalidad de ingreso a tratamiento de rehabilitación 
según	lo	indique	el	médico	prescriptor.
 Tiene una carga horaria máxima de 8 hs 
diarias y mínima de 4 horas de tratamiento reha-
bilitador	quedando	sujeto	a	la	capacidad	física	del	
paciente	y	a	lo	que	su	tratamiento	le	indique.
	 Esta	modalidad	incluye
•	Control	médico	con	médico	fisiatra	o	especialis-

ta en rehabilitación
•	Sector	destinado	al	descanso	del	paciente	con	

TV con cable.
•	Servicio	de	Almuerzo	
•	Servicio	interno	de	traslado	del	paciente	a	cada	

área de rehabilitación.
•	Apoyo	por	personal	de		enfermería	especializa-

da.
•	Sesiones	de	Terapia	Física		en	Gimnasio	Tera-

péutico
•	Sesiones	de	Terapia	Ocupacional
•	Sesiones	de	Fonoaudiología
•	Sesiones	de	Masoterapia
•	Sesiones	de	Kinesiología	y/o	Terapistas	Físicos
•	Sesiones	 de	Agentes	 Físicos	 (Magnetoterapia,	

electroestimulación, termoterapia, ultrasonido, 
electroanalgesia, iontoforesis, etc)

•	Rehabilitación	por	realidad	virtual	asistida	
•	Servicio	de	Emergencias	Médicas	(Área	Prote-
gida)	por	Servicio	de	Ambulancia	para	el	 tras-
lado inmediato de pacientes a centros de ma-
yor	complejidad,	en	caso	de	descompensación	
aguda.

•	Médico	de	Guardia	 las	24	hs,	activo	y	perma-
nente en la Institución

•	Uso	y	adaptación	de	elementos	de	apoyo	mecá-
nico	para	discapacitados	(sillas	de	ruedas,	bas-
tón trípode, andador de marcha y otros).

•	Reunión	de	equipo	periódico
Media Jornada
	 Tiene	 la	 misma	 finalidad	 que	 el	 modulo	
de	jornada	completa,	pero	que	por	su	tiempo	de	
evolución,	por	la	complejidad	de	la	discapacidad	
u	por	otras	razones,	no	justifique	la	intensidad	del	
tratamiento.	Este	módulo	tiene	una	duración	dia-
ria de un máximo de 4 horas de tratamiento in-
tensivo	y	mínima	de	3	horas	sujeto	a	la	capacidad	
física del paciente. 

Modulos	por	Prácticas
o	Sesiones
 Constituyen el tratamiento convencional 
individual	que	cada	miembro	del	equipo	de	reha-
bilitación	puede	efectuar	sobre	pacientes		que	las	
requieran	en	forma	única:
•	KINESIOLOGIA:	incluye	prácticas	en	gabinetes	
de	fisiokinesioterapia

•	FONOAUDIOLOGIA:	Incluye	actividad	audiológi-
ca, neurolingüística y deglutoria

•	TERAPIA	OCUPACIONAL:	incluye	entrenamien-
to	en	AVD,	estimulación	cognitiva	y	actividad	de	
rehabilitación analítica de tren superior

•	 HIDROTERAPIA	 en	 PISCINA	 CLIMATIZADA	
ADAPTADA

•	REHABILITACION	NEUROCOGNITIVA	
•	REHABILITACION	EN	GIMNASIO	TERAPEUTI-

CO
•	REHABILITACIÓN	POSTURAL
•	 ELECTROESTIMULACIÓN	 FUNCIONAL	 NEU-
ROLÓGICA

•	 REHABILITACIÓN	 POR	 REALIDAD	 VIRTUAL	
ASISTIDA



Modulos de Tratamiento
INTERNACIÓN
Admisión para internación 
	 Previo	al	ingreso	del	paciente	a	IMAR,	los	
profesionales de la Institución realizan una evalua-
ción del paciente, en consultorio, domicilio o Cen-
tro	Asistencial,	y	de	su	Historia	Clínica	cuya	finali-
dad es la de analizar las posibilidades del paciente 
de	beneficiarse	mediante	nuestros	programas	de	
rehabilitación.	En	función	de	esa	evaluación	el	pa-
ciente	será	incluido	en	un	programa	específico	de	
tratamiento de acuerdo a la patología de base.
Programas	de	Rehabilitación
	 IMAR	 realiza	 programas	 específicos	 de	
rehabilitación personalizados de acuerdo a la pa-
tología del paciente

Tiempos de internación
	 El	 tiempo	 estimado	 de	 rehabilitación	 en	
modalidad internación es de 3 meses, renovables 
para períodos de 6 a 12 meses, según la evolu-
ción del paciente y el criterio médico.

Reuniones de equipo 
	 Periódicamente	se	realizan	reuniones	del	
equipo	de	rehabilitación	con	el	paciente	y	sus	fa-
miliares	con	la	finalidad	de	evaluar	el	cumplimien-
to	de	los	objetivos	y	plantear	nuevos	desafíos.

AMBULATORIA
HOSPITAL DEL DÍA 
•	Pacientes	de	ambos	sexos,	con	discapacidades	
que	demanden	 rehabilitación	 intensiva	e	 inter-
disciplinaria en forma ambulatoria. 

•	 Pacientes	 en	 etapa	 aguda,	 subaguda	 o	 	 cró-
nica,	que	hayan	superado	riesgo	de	vida,	con	
compensación hemodinámica, validismo pro-
pio	para	bipedestar	y	deambular,	y	que	no	pre-
senten criterio alguno de internación para reha-
bilitación.

DE INTERNACIÓN
91 CAMAS



45
















